
Acuerdo de 28 de marzo en que se nombra Capitan efectivo 
adon Andres García. 

FA Gobierno: 

En 	uso de sus facultades, 

Acuerda: 

1? Nómbrase Capitan 	efectivo de las milicias de la 
República, 	al sefior don Andres García, 	de esta ciudad. 

2° 	Estiéndasele el despacho de ley 	y 	comuníquese 
á quienes corresponde.—Gramada, marzo 28 de 1863.—Cas-
tillo. 
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